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MIMiSTERlO DEL INTLRIOR
REAL DECRETO 2668/1977, de 15 

de octubre, por el que se regu
lan los órganos colegiados de 
ámbito provincial de la Admi
nistración Civil del Estado.

La acción de la Administración 
Civil del Estado debe estar dota
da de la necesaria coherencia y 
coordinación de los elementos que 
la componen, como principio bá
sico para obtener la deseable ren
tabilidad social y eficacia en la 
actuación de los organismos es
tatales.

Esta labor de coordinación se 
ha venido encomendando; en los 
últimos tiempos, a la figura del 
Gobernador civil, de un lado, co
mo representante permanente del 
Gobierno en la provincia, y a la 
Comisión Provincial de Servicios 
Técnicos, de otro, como órgano de 
encuentro y cooperación entre las 
autoridades periféricas de la Ad
ministración del Estado v los re
presentantes de las Corporaciones 
Locales, al tiempo que órgano de 
coordinación de los servicios es
tatales en la provincia.

Sobre esta estructura han inci
dido hechos de importancia capi
tal, que obligan a un replantea
miento a fondo de la misma. La 
crea'ción de la Comisión Nacional 
y Provinciales de Colaboración del 
Estado con las Corporaciones Lo
cales, en virtud del Real Decreto- 
ley treinta y cuatro/mil novecien
tos setenta y siete, de dos de ju
nio, y la creciente autonomía de 
provincias y municipios, aconse
jan una separación nítida de los 

órganos colegiados de coordina
ción a nivel provincial, sin men
gua alguna de su eficacia.

En virtud de estas premisas, el 
presente Real Decreto sienta las 
bases de la coordinación adminis
trativa provincial sobre dos órga
nos únicos: de un lado, la Comi
sión Provincial de Gobierno, co
mo órgano de coordinación exclu
sivo de los servicios periféricos de 
la Administración del Estado, ba
jo la presidencia del Gobernador 
civil; de otro, la Comisión Pro
vincial de Colaboración del Esta
do con las Corporaciones Locales, 
órgano de composición mixta que 
asume el papel desarrollado has
ta la fecha por las Comisiones 
Provinciales de Servicios Técnicos 
en orden a la cooperación entre 
los entes locales y los servicios 
periféricos del Estado.

Estas dos Comisiones han de 
constituir, pues, los pilares, de la 
actuación del Estado en cada pro
vincia, bajo la superior dirección 
y presidencia del Gobernador ci
vil. Por ello mismo, el presente 
Real Decreto prevé la integración 
en cada una de ellas, como Co
misiones Delegadas o Subcomisio
nes, de todas las Juntas o Comi
siones que haáta ahora venían 
hallándose integradas, indistinta
mente, como Comisiones Delega
das de la Provincia de Servicios 
Técnicos.

En su virtud, a propuesta del 
Ministro de la Presidencia del Go
bierno y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reu

nión del día quince de octubre de 
mil novecientos setenta y siete.

DISPONGO: 
Capítulo Primero

Disposiciones generales
Articulo primero.—Uñó. Corres

ponden al Gobernador civil, como 
representante permanente del Go
bierno en la provincia, las funcio
nes de orientación, impulso, coor
dinación y fiscalización de la ac
tividad de los órganos periféricos 
de la Administración del Estado, 
conforme a lo dispuesto en el ar
tículo trece del Decreto de diez de 
octubre de mil novecientos cin
cuenta y ocho, asi como las de 
cooperación con las Corporaciones 
Locales.

Dos. Para el desarrollo de las 
funciones antedichas, el Goberna
dor civil estará asistido por la Co
misión provincial de Gobierno y 
por la Comisión Provincial de Co
laboración del Estado con las Cor
poraciones Locales.

Artículo segundo.—Las Comisio
nes a que se refiere el artículo 
anterior tendrán su sede en el res
pectivo Gobierno Civil, donde 
también radicará 1 a Secretaria 
permanente de las mismas, sin 
perjuicio de lo que se dispone en 
los artículos siguientes.

Capítulo II
De la Comisión Provincial de 

Gobiern'o

Artículo tercero.—Uno. La Co
misión Provincial de Gobierno es 
el órgano colegiado de asistencia 
al Gobernador civil en las funcio
nes de orientación, impulso, coor
dinación y fiscalización de la ac
tividad de los órganos periféricos 



PAG. 2 22 NOVIEMBRE 1977.—NUM. 267 B. O. DE BURGOS

de la Administración del Estado.
Dos. La Comlsióh será presidi

da por el Gobernador civil, y fun
cionará en Pleno y en Comisiones 
Delegadas.
■ Artículo cuarto.—Uno. El Pleno 
de la Comisión estará constituido 
por todos los Delegados provincia
les de los Ministerios civiles que 
radiquen en la provincia, el Se
cretario b.neral del Gobierno Ci
vil y el Abogado' del Estado Jefe, 
que actuará como asesor.

Dos. El Presidente de la Comi
sión, oyendo previamente al Dele
gado del .Ministerio de que depen
dan, podrá convocar a las sesio
nes de la Comisión a otros Jefes 
de servicios territoriales de la Ad
ministración del Estado o de sus 
Organismos autónomos, para que 
informen sobre asuntos concretos 
de su competencia.

Artículo quinto. — Será Vicepre
sidente de la Comisión el Delega
do provincial de nombramiento 
más antiguo en la provincia, v el 
Secretario el del Gobierno Civil.

Articulo sexto. -Son funciones 
de la Comisión Provincial de Go
bierno en Pleno:

a) Coordinar las competencias 
y actividades de los distintos Mi
nisterios en el ámbito provincial.

b) Elaborar los planes conjun
tos de necesidades de las unida
des provinciales de la Administra
ción del Estadp en lo que afecta 
a personal, material e inmuebles.

c) Elaborar los planes de nece
sidades de la provincia en lo que 
afecta a las compéleselas de la 
Administración del Estado me
diante la armonización de los sec
toriales preparados ñor las respec
tivas Delegaciones Provinciales y 
coordinarlos con los realizados por 
las Corporaciones Locales, elevan
do a los Ministerios respectivos y 
al GoMerno las correspondientes 
propuestas de actuación.

d) Informar previa y precepti
vamente los programas de inver
sión estatal en la provincia antes 
de ser sometidos a la aprobación 
del órgano competente, a fin de 
comprobar su adecuación a la po
lítica general de la Administra
ción del Estado en la provincia.

e) Estudiar y analizar los pro
gramas' de actuación y las actua
ciones concretas de las Delegacio
nes Provinciales y órganos des
concentrados de los Organismos 
autónomos y Empresas públicas, 
en aquellos casos en que lo deci

da el Presidente de la Comiáión.
f) Asesorar al Gobernador ci

vil en cuantas cuestiones, mate
rias o asuntos éste determine.

g) Informar o resolver sobre 
cuantos asuntos, le sean atribuidos 
por las disposiciones de carácter 
general.

Articulo séptimo.—Uno. Por Or
den de la Presidencia del Gobier
no se determinará la denomina
ción, composición y funciones de 
las Comisiones Delegadas de la 
Provincial de Gobierno, entre las 
que necesariamente deberán con
tarse las de Asuntos Económicos, 
Precios, Tráfico, Infraestructura y 
de Coordinación de Edificios Ad
ministrativos.

Dos. Podrán formar parte de las 
Comisioses Delegadas tanto los 
miembros del Pleno cuanto los 
restantes Jefes de Unidades Ad
ministrativas radicadas en la pro
vincia y representantes de las En
tidades Locales y de las Corpora
ciones y Empresas públicas.

Tres. La Presidencia de las Co
misiones Delegadas corresponde, 
por delegación del Gobernador ci
vil, al Delegado provincial de com- 
petencia más afín con las mate- 
ríes objeto de la Comisión, salvo 
que las disposiciones creadoras de 
las Comisiones respectivas esta
blecieren otra cosa. Esto no obs
tante. el Gobernador civil presi
dirá sus sesiones cuando asista a 
ellas.

La Secretaría de las Comisiones 
Delegadas radicará en la Delega
ción Provincial cuvo titular os
tente la presidencia de la misma, 
y será ejercida ñor un funciona
rio de nivel superior con destino 
en ella.

Cuatro. Los acuerdos de las Co
misiones Delegadas habrán de co
municarse al Gobernador civil en 
el plazo de tres días.

Artículo octavo.—Uno. El Ple
no de la Comisión Provincial de 
Gobierno celebrará sesión cada 
quince días como mínimo. Las Co
misiones Delegadas lo harán se
gún las convocatorias de su Pre
sidente, de acuerdo con las dis
posiciones por las que se rijan.

Dos. Los acuerdos del Pleno de 
la Comisión Provincial de Gobier
no y de sus Comisiones Delegadas, 
una vez comunicados al Goberna
dor civil, vincularán a sus miem
bros respectivos, los cuales habrán' 
de ejecutarlos dentro del ámbito 
de sus competencias respectivas.

Capítulo IH
De la Comisión Provincial de 
Colaboración del Estado con las

Corporaciones Locales-

Artículo noveno.—Uno. La Co
misión Provincial de Colaboración 
del Estado con las Corporaciones 
Locales es el órgano colegiado a 
través del cual se canaliza la coo
peración entre la Administración 
del Estado y las Corporaciones Lo
cales, así como se provee a la re
solución conjunta en todas aque
llas materias en las que existan 
competencias compartidas o con
currentes.

Dos. La Comisión será presidi
da por el Gobernador civil, o Sub
gobernador,/en su caso, y funcio
nará en Pleno y en Subcomisio
nes.

Artículo diez.—Uno. El Pleno de 
la Comisión estará constituido por 
los siguientes Vocales:

a) El Presidente de la Diputa
ción Provincial.

b) El Alcalde del Ayuntamien
to de la capital.

c) Ocho Alcaldes más, designa
dos entre los de la provincia, en 
la forma que se determine regla
mentariamente.

d) Los Delegados provinciales 
de los Ministerios civiles que radi
quen en la provincia.

Dos. Actuará como Secretario 
de la Comisión el Secretario ge
neral del Gobierno Civil.

Asistirán también con voz pero 
sin voto el Abogado, del Estado y 
el Jefe provincial de Inspección y 
Asesoramiento de las Corporacio
nes Locales.

Tres. La Comisión elegirá, de 
entre sus miembros, un Vicepresi
dente, entre los Vocales señalados 
en los apartados a), b) y c) del' 
número uno.

Cuatro. Será de aplicación a 
esta Comisión lo dispuesto en el 
artículo cuarto, apartado segundo, 
de la presente disposición. Su Pre
sidente podrá asimismo convocar 
a los Jefes de servicios municipa
les o provinciales competentes en 
las materias a tratar.

Artículo once, — Son funciones 
de la Comisión, en Pleno:

a) .Elevar a la Comisión Nacio
nal de Colaboración del Estado 
con las Corporaciones Locales pro
puestas en las materias de la com
petencia de la misma y de sus 
Subcomisiones, de acuerdo con los 
artículos sexto a noveno del Real 
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Decreto mil cuatrocientos sesenta 
y siete/mil novecientas setenta y 
siete, de diecisiete de junio.

b) Informar las peticiones de 
ayuda que las Corporaciones Lo
cales de la provincia formulen al 
Fondo Nacional de Cooperación 
Municipal.

c) Ejercer todas las funciones - 
y competencias que la legislación 
vigente atribuye a las Comisiones 
Provinciales dé Servicios Técnicos, 
en todo lo relativo a la coopera
ción entre la Administración es
tatal y la local.

d) Cuantas le sean atribuidas 
por disposiciones de carácter ge
neral.

Artículo doce.—Uno. Por Orden 
de la Presidencia del Gobierno se 
determinará la d e n o m i n ación, 
composición y funciones de las 
Subcomisiones de la Comisión Pro
vincial de Colaboración del Esta
do con las Corporaciones Locales.

Dos. Podrán formar parte de 
las Subcomisiones, tanto los miem
bros del Pleno de la Comisión, 
cuanto los restantes Jefes de Uni
dades de la Administración del Es
tado radicadas'en la provincia, re
presentantes o funcionarios de las 
Entidades Locales y de las Corpo
raciones y Empresas públicas.

Tres. Salvo que las disposicio
nes reguladoras de las Subcomi
siones establecieren otra cosa, su 
presidencia recaerá en el Gober
nador civil o Subgobernador, en 
su caso. La Secretaria de cada 
Subcomisión, no obstante, radica
rá en la sede de la Delegación 
Provincial o ente local de compe
tencia más afín a¡ objeto de 
aquélla.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—Uno. A la entrada en 
vigor del presente Real Decreto 
quedarán extinguidas las Comisio
nes Provinciales de Servicios Téc
nicos.

Dos. Quedan derogadas cuan
tas disposiciones se opongan a lo 
establecido en el presente Real 
Decreto.

Segunda.—Uno. La Presidencia 
del Gobierno, al dictar las normas 
previstas en los artículos séptimo 
y doce del presente Real Decreto, 
integrará las actuales Comisiones 
Delegadas de la Provincial de Ser
vicios Técnicos, bien como Comi
siones Delegadas de la Comisión 
Provincial de Gobierno, bien como 
Subcomisiones de la Comisión Pro

vincial de Colaboración del Estado 
con las Corporaciones Locales, se
gún su respectiva naturaleza.

Dos. En todo caso, se Configu
rarán como Comisiones Delegadas 
de la Provincial de Gobierno, la 
Comisión Provincial de Tráfico 
(Decreto mil seiscientos sesenta y 
seis/mil novecientos sesenta, de 
veintiuno de julio), la Comisión 
Delegada de Precios (Decretos dos 
mil novecientos diez/mil novecien
tos sesenta y siete, de seis de di
ciembre; tres mil ochenta y cua- 
tro/mil novecientos setenta y dos, 
de dos de noviembre; tres mil tres
cientos veintitrés/mil novecientos 
setenta y dos, de treinta de no
viembre, y mil quinientos treinta 
y uno/mil novecientos setenta y 
cuatro, de veintidós de mayo) y la 
Comisión Provincial de Coordina
ción de Edificios Administrativos 
(Orden de veintitrés de enero de 
mil novecientos sesenta y nueve).

Tres. Asimismo, se configurarán 
como Subcomosiones de la Comi
sión Provincial de Colaboración 
del Estado con las Corporaciones 
Locales las siguientes:

a) Junta Provincial de Ordena 
ción Rural, regulada por los De
cretos uno/mil novecientos sesen
ta y cuatro, de dos de enero,, y dos 
mil novecientos dieciocho/mil no
vecientos sesenta y cinco, de once 
de septiembre.

b) Comisión Provincial de Mon
tes, regulada por el Decreto dos 
mil cuatrocientos sesenta y nue- 
vé/mil novecientos sesenta y seis, 
de diez de septiembre.

c) Comisión Provincial de Sa
neamiento, regulada por el Decre
to tres mil doscientos ochenta y 
cuatro/mll novecientos sesenta y 
ocho, de veintiséis de diciembre.

d) Comisión Provincial de Ur
banismo.

Cuatro. La Presidencia del Go
bierno, al llevar a cabo la integra
ción a que se refieren los aparta
dos precedentes, podrá introducir 
én la composición de las Juntas y 
Comisiones las modificaciones ne
cesarias para adaptarlas a la ac
tual estructura departamental de 
la Administración del Estado, así 
como para mejorar su funciona
miento y eficacia.

Cinco. No podrán establecerse 
en lo sucesivo órganos colegiados 
de ámbito provincial que persigan 
algunas de la finalidades previstas 
en el artículo primero del presen
te Real Decreto, salvo bajo la for

ma de Comisiones Delegadas de la 
Provincial de Gobierno o Subco
misiones de la Comisión Provincial 
de Colaboración del Estado con 
las Corporaciones Locales.

Seis. La Comisión Provincial de 
Inspección Financiera, con la com
posición y funciones señaladas en 
los artículos once y trece del Real 
Decreto mil cuatrocientos sesenta 
y siete/mil novecientos setenta y 
siete, de diecisiete de junio, cons
tituirá un órgano independiente.

Tercera.-—Por Orden de la Pre
sidencia del Gobierno se adaptará 
a lo dispuesto en el presente Real 
Decreto el régimen de la Comisión 
Comarcal de Servicios Técnicos del 
Campo de Gibraltar, de las Juntas 
Coordinadoras de Servicios de Ad- > 
ministración de Ceuta y Melilla y 
de las Comisiones Provinciales de 
Servicios Técnicos de Alava y Na
varra.

Cuarta.-—El presente Real De
creto entrará en vigor el día si
guiente de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, á quince de 
octubre de mil novecientos seten
ta y siete.

JUAN CARLOS
El Ministro de la Presidencia del 

Gobierno, José Manuel Otero No
vas.

(B. O. E. núm. 256 de 26-10-77).

GOBIERNO ervíñ
CIRCULAR

Normas para la próxima campaña 
de siembras de Los Bañases 

(Burgos)
A propuesta del Instituto Na

cional de Reforma y Desarrollo 
Agrario, cuya Jefatura Provincial 
ha llegado a un acuerdo con la 
Hermandad Sindical de Labrado
res y Ganaderos de Los Balbases 
(Burgos), he dispuesto la presente 
circular que ajusta las normas que 
deberán observarse en la próxima 
campaña de siembras en las tie
rras de dicho término municipal 
incluidas en el proceso de concen
tración.

1."  Posesión de parcelas. — Se 
entrará en la posesión de las nue
vas parcelas en la presente cam
paña agrícola 1977-1978, pudierida 
los nuevos propietarios comenzar 
su cultivo a medida que se realice 
el amojonamiento.
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2. ” Barbechos. — Las parcelas 
que se encuentren de barbecho, 
podrán ser cultivadas por los nue
vos propietarios, abonando a los 
antiguos una cantidad compren
dida entre 4.000 y 6.000 pesetas; 
al mismo tiempo se nombra una 
comisión que intervendrá en la 
peritación de los mismos en los 
casos en que las partes no lleguen 
a un acuerdo.

3. ° Arboles. — Los propietarios 
de fincas en las que tengan plan
taciones con raíces, deben tener 
acuerdo con los nuevos propieta
rios, por cuanto afecte a las mis
mas, en caso contrario arrancar
les en las condiciones legales, te
niendo de plazo hasta el 31 de di
ciembre de 1977, en el que el 
nuevo titular pasará a ser dueño 
de las mismas.

4. ° De conformidad con lo dis
puesto en el art. 59 de la Ley de 
Concentración Parcelaria, los que 
cometan cualquier infracción a lo 
dispuesto en las presentes normas, 
serán sancionados con multa im
puesta por mi autoridad, previo 
expediente tramitado por el Insti
tuto, previa audiencia del intere
sado e informe de la Hermandad 
Sindical de Labradores y Gana
deros.

5. ° Cualquier duda que surja en 
la interpretación de estas normas 
puede ser consultada en la Jefatu
ra Provincial del Instituto Nacio
nal de Reforma y Desarrollo Agra
rio (Avenida del Cid, 91), en Bur
gos.

Burgos, 28 de octubre de 1977.— 
El Gobernador Civil, Antolín de 
Santiago Juárez.

ProvidenciasJudiciales 
BURGOS

Don Gabriel del Val Rodríguez, 
Magistrado Juez de Primera 
Instancia número tres de Bur
gos y su partido.

Hago saber: Que por resolución 
de esta fecha, dictada en autos de 
juicio ejecutivo núm. 201 de 1977, 
seguido a instancia de Fima.ro S. 
A., de Burgos, contra doña María 
Montserrat Quevedo Collantes, de 
Burgos, en reclamación de canti
dad, he acordado sacar a la ven
ía en pública subasta, por prime
ra vez, término de ocho días y 
precio de tasación el bien que a 
continuación se reseña, como de 

la propiedad de referida deman
dada:

Un turismo «Dodge Dart», ma
trícula BU-35.391, valorado en 
cincuenta mil pesetas.

La subasta se celebrará en la 
sala audiencia de este Juzgado el 
dia diez de diciembre próximo y 
hora de las doce de la mañana, 
previniéndose a los licitadores:

1. ° Que para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado 
una cantidad igual al diez por 
ciento del valor de los bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

2. ° Que no se admitirán postu
ras que' no cubran las dos terce
ras partes del avalúo del bien que 
se subasta, pudiendo hacerse a 
calidad de ceder el remate a un 
tercero.

3. ° Que el bien embargado se 
encuentra depositado en los alma
cenes municipales, sitos en la ca
ce San Francisco de esta ciudad.

Dado en Burgos, a once de no
viembre de mil novecientos seten
ta y siete. — El Juez. Gabriel del 
Val Rodríguez.—El Secretario (ile
gible).

5800.-744,00

Don Manuel Mateos Santamaría, 
Juez de Distrito número uno 
de Burgos, por medio del pre
sente, hace, saber:

• Que en los autos de proceso de 
cognición, número 109 de 1977, so
bre reclamación de cantidad, se
guido en este Juzgado a instancia 
de la entidad mercantil Bauwer, 
S. A., de este domicilio, contra 
Muebles Frañgel, entidad comer
cial domiciliada en Badalona. se 
ha dictado sentencia, la cual fue 
publicada en el mismo día de su 
fecha, cuyo encabeza miento y 
parte dispositiva dicen literalmen
te así:

«Sentencia: En Burgos, a dieci
nueve de octubre de mil novecien
tos setenta y siete. — El Sr. don 
Manuel Mateos Santamaría, Juez 
de Distrito número uno de esta 
ciudad, ha visto los presentes au
tos de proceso de cognición, sobre 
reclamación de cantidad, cuantía 
cuarenta y seis mil seiscientas no
venta pesetas, seguido en este Juz
gado a instancia de Bauwer. S. A., 
domiciliada en Burgos, Polígono 
Industrial Gamonal-Villimar. calle 
once, representada por el Procu
rador de los Tribunales don Eu

B. O. DE BURGOS

genio Gutiérrez Diez de Baldeón 
y dirigida por el Letrado don Ju
lián Antonio Miguel de la Villa, 
contra el propietario o represen
tante legal de Muebles Frangel, 
entidad comercial domiciliada en 
Badalona, Avenida de Alfonso XIII 
núm. 546, constituida en rebeldía; 
y...

Fallo: Que estimando en todas 
sus partes la demanda interpues
ta por el Procurador de los Tri
bunales don Eugenio G u t i é rrez 
Diez de Baldeón, en nombre y re
presentación de la Sociedad Anó
nima Bauwer, contra la entidad 
comercial Muebles Frangel, debo 
condenar y condeno a ésta a que, 
una vez firme esta resolución, abo
ne a aquélla la cantidad de cua
renta y seis mil seiscientas noven
ta pesetas, reclamadas en la de
manda, y con imposición a dicha 
demandada de las costas procesa
les causadas.

Así por esta mi sentencia, que 
por rebeldía de la demandada le 
será notificada en el tablón de 
anuncios.de este Juzgado y en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, a 
no ser que por la parte actora se 
solicite, dentro de tercero dia, su 
notificación personal, definitiva
mente juzgando en esta primera 
instancia-, lo pronuncio, mando y 
firmo. — E./ M. Mateos, (Firma
do y rubricado). Está el sello del 
Juzgado».

Y para que sirva de'notificación 
a la entidad comercial demanda
da, antes nombrada, expido el 
presente para su inserción en el 
«Boletín Oficial» de esta provincia, 
en Burgos, a veintiséis de octubre 
de mil novecientos setenta v sie
te.—El Juez, Manuel Mateos San
tamaría—El Secretario (ilegible).

5629.-1.173,00

Don Andrés Vázquez Rodríguez, 
Juez de Distrito núm. dos de 
esta ciudad, en funciones de 
Juez de igual clase núm. une 
de la misma población, por me
dio del presente, hace saber:

Que mediante providencia de 
este dia, dada en autos de juicio 
verbal civil, núm. 196 de 1977, so
bre reclamación de la cantidad de 
siete mil trescientas setenta y dos 
pesetas, seguido en este Juzgado 
a instancia de don Jesús Peña 
Alonso, mayor de edad, casado, in
dustrial y vecino de Oña (Burgos), 
representado por la Procurado? 

Fima.ro
anuncios.de
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doña María-Concepción Santama
ría Alcalde y dirigido ñor el Letra
do don José-María Ortiz Martínez, 
contra don Rafael Lázaro Peña 
mayor de edad, cuyo estado civil 
no consta, industrial, vecino que 
fue de Burgos, calle Alonso de 
Cartagena, 8-2.° en la actualidad 
en ignorado paradero, he acorda
do citar por medio del presente al 
expresado demandado, para que el 
día veinticinco del presente mes y 
hora de las doce treinta, compa
rezca en la Sala de Audiéncias de 
este Juzgado, sita en el Palacio de 
Justicia de esta ciudad, a fin de 
asistir a la celebración del indi
cado proceso, bajo apercibimiento 
que de no hacerlo será declarado 
en rebeldía, en cuyo supuesto con
tinuará la tramitación del juicio 
sin volver a citarle ni hacerle 
otras notificaciones que las espe
cialmente previstas por la vigente 
Ley de Enjuiciamiento Civil v dis
posiciones concordantes y comple
mentarias, enterándole al propio 
tiempo de que en la litis es pre
ceptiva la intervención de Letrado.

Y para que sirva de citación al 
demandado, antes nombrado y 
circunstanciado en cuanto a lo 
conocido, expido el presente, para 
su inserción en el «Boletín Oficial» 
de esta provincia, en Burgos, a 
doce de noviembre de mil nove
cientos setenta y siete. — El Juez, 
Andrés Vázquez Rodríguez. — El 
Secretario (ilegible).

5824.-890,00

raimaos ohembes
laslitratira m Traíale i! iiifjm

Cédula de citación y 
notificación

Al escrito de la parte actora pro
moviendo incidente de ejecución 
de sentencia en los autos número 
3034/77, seguidos ante esta Magis
tratura a instancia de doña Ana 
Isabel Tabares de la Fuente, con
tra Bodegas Cibbe, S. A., ha recaí
do la siguiente:

«Providencia. — Magistrado, se
ñor Ramos Aguado. Magistratura 
de Trabajo de Burgos, a diecinue
ve de octubre de mil novecientos 
setenta y siete.

Dada cuenta; el escrito a que 
hace referencia la diligencia de 
fecha diecisiete de los corrientes, 
Únase a autos y visto su conteni
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do, se tiene por promovido inci
dente de ejecución de sentencia 
por la actora doña Ana Isabel Ta
bares de la Fuente y, en conse
cuencia, cítese a las partes de 
comparecencia, para ante esta 
Magistratura para el día veinti
trés de noviembre próximo y hora 
de las once de su mañana, previ
niéndolas que deberán concurrir 
con todos los medios de prueba 
de que intenten valerse. — Lo 
mandó y firma, S. S.a. Doy fe. — 
Firmados: J. M. Ramos. — M. Ba
rros».

Y para que sirva de notifica
ción y citación al demandado Bo
degas Cibbe, S. A., en forma le
gal, cuyo último domicilio era en 
Villalbilla de Burgos, y en la ac
tualidad se encuentra en ignorado 
paradero; expido la presente que 
será publicada en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, en Burgos, 
a dieciséis de noviembre de mil 
novecientos setenta y siete. — El 
Secretario (ilegible).

Cédula de citación

En virtud de providencia dicta
da por el limo, señor Magistrado 
de Trabajo de esta capital y su 
provincia, don José María Ramos 
Aguado, en los autos núm. 3.208- 
3.216/77, seguidos ante esta Ma
gistratura por don Daniel Vento
sa Fresnillo y ocho más, contra 
Construcciones F e 1 i c i s inio Díaz 
Díaz y otro, sobre salarios, ha sido 
señalado el día uno de diciembre 
próximo y hora de las diez trein
ta de su mañana, para celebrar el 
acto de conciliación previo y el 
mismo dia seguidamente para jui
cio, de no haber avenencia en el 
primero.

Y para que sirva de citación en 
forma legal a la empresa deman
dada, don Felicísimo Díaz Díaz 
(Construcciones), cuyo último do
micilio lo tuvo en Salamanca, calle 
Sánchez Llevot, núm. 1, oficina 
14 y, en la actualidad se encuen
tra en ignorado paradero para di
chos actos, así como para la prue
ba de confesión judicial en el jui
cio, con la advertencia que de no 
comparecer personalmente, se le 
podrá tener por confeso en cuanto 
a los hechos de la demanda, expi
do la presente que será publicada 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, en Burgos, a dieciséis de 
noviembre de mil novecientos se
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tenta y siete. — El Secretario (ile
gible).

MINISTERIO DE INDUSTRIA
Delegación de Burgos

R. I. 4.389 — Expediente 28.037 
F. 738.

Asunto:. Centro de transforma
ción intemperie 44/13,2 KV - 2 x 
2000 KVA - 1 X 4000 KVA.

Visto el expediente incoado en 
esta Delegación Provincial del Mi
nisterio de Industria y Energía, a 
instancia de Tableros Bon. S. A„ 
con domicilio en Burgos, solicitan
do autorización para las instala
ciones que seguidamente se deta
llarán, y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el 
capítulo 3° del Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre, esta Delegación 
Provincial ha resuelto:

Autorizar a Tableros Bon, S. A., 
las instalaciones siguientes:

— Subestación t r a nsformadora 
de distribución de tipo intempe
rie, sobre estructuras con perfiles 
laminados y fundaciones de hor
migón, en recinto vallado alrede
dor, con doble alimentación a 44 
KV. y 3 transformadores, 2 de" 
2000 KVA y 1 de 4000 KVA y rela
ción 44/13,8 KV.

— Linea a 13.8 KV. en conduc
ción subterránea, de 185 m. de lon
gitud conductor de cobre de tipo 
EB de 3 x 25 mm.2 de sección, con 
origen en la subestación citada y 
final en el centro de transforma- 
cinó núm. 1 de la fábrica.

— Centro de transformación 
número 1 de la fábrica de tip>o en 
local interior, con transformador 
de 1000 KVA de potencia y rela
ción 13200/380-220 V.

— Linea a 13,8 KV. en conduc
ción subterránea, de 145 m. lon
gitud, conductor de cobre de tipo 
RB de 3 x 25 mm.2 de sección, con 
origen en la subestación y final 
en el centro de transformación 
número 2.

— Centro de transformación 
número 2 de tipo en local interior, 
con transformador de 630 KVA de 
potencia y relación 13200/380- 
230 V.

— Linea a 13,8 KV. en conduc
ción subterránea, de 405 m. de 
longitud, conductor de cobre de 
tipo RB 3 x 25 mm.2 de sección, 
con origen en la subestación y fi
nal en el centro de transforma
ción núm. 3.
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— Centro de transformación 
número 3 de tipo en local interior, 
con transformador de 630 KVA de 
potencia y relación 13200/380- 
220 V.

— Línea a 13,8 KV. en conduc
ción subterránea, de 165 m. de 
longitud, conductor de cobre de 
tipo RB 3 x 25 mm.2 de sección, 
con origen en la subestación y 1 fi
nal en el centro de transforma
ción núm. 4.

— Centro de transformación 
número 4 de tipo en local interior, 
con 2 transformadores de 630 KVA 
y uno de 1000 KVA de potencia y 
relación 13200/380-220 V.

— Línea a 13,8 KV. en conduc
ción subterránea, de 155 m. de 
longitud, conductores unipolares 
de aluminio de 1 x 95 mm.2 de 
sección, con origen en la subesta
ción y final en el centro de trans
formación núm. 5.

— Centro de transformación 
número 5 de tipo en local interior, 
con 2 transformadores de 1000 
KVA, de potencia y relación de 
transformación 13200/380-220 V.

— Línea a 13,8 KV. en conduc
ción subterránea, de 205 m. de 
longitud, conductores unipolares 
-de alumino de 1,70 mm.2 devsec
ción, con origen en la subestación 
y final en el centro de transfor
mación núm. 6.

— Centro de transformación 
número 6 de tipo en local interior, 
con transformador de 1000 KVA de 
potencia y relación 13200/380- 
220 V.

— Línea a 13,8 KV. en conduc
ción subterránea, de 45 m. de lon
gitud, conductor de cobre de tipo 
RB 3 x 16 mm.5 de sección, con 
origen en el centro de transforma
ción núm. 1 y final en el centre de 
transformación núm. 7.

— Centro de transformación 
número 7 de tipo en local interior, 
con transformador de 500 KVA, de 
potencia y relación de transforma
ción 13200/3000 V.

Para el desarrollo y ejecución de 
la instalación, el titular de la mis
ma deberá seguir los trámites se
ñalados en el capítulo IV del De
creto 2617/1966.

Lo que comunico a Vds. para su 
conocimiento y debidos efectos.

Burgos, 28 de octubre de 1977.— 
El Delegado Provincial, Jesús Ga- 
yoso Alvares.

5668.-1.675,00
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R. I. 2.718 — Expediente 28.857 
F. 711.

Asunto: Varias líneas a 13,2 KV. 
y Centros de transformación en 
San Juan del Monte, Peñaranda 
de Duero y Huerta de Rey.

Visto el expediente incoado en 
esta Delegación Provincial del Mi
nisterio de Industria y Energía, a 
instancia de Iberduero, S. A., con 
domicilio en Burgos, solicitando 
autorización para la instalación de 
varias líneas y Centros de trans
formación que seguidamente se 
detallarán, y cumplidos los trámi
tes reglamentarios ordenados en 
el capítulo 3.° del Decreto 2617/ 
1966, de 20 de octubre, esta Dele
gación Provincial ha resuelto:

Autorizar a Iberduero, S A. (dis 
tribución Burgos), las instalacio
nes siguientes:

— Línea a 13.2 KV. de 935 m. de 
longitud sobre apoyos de hormi
gón con cruceta metálica tipo bó
veda y torres metálicas, con ori
gen en la línea a Huerta de Rey y 
final en el Centro de transforma
ción San Juan del Monte.

— Línea a 13,2 KV. de 637 m. de 
longitud sobre apoyos de hormi
gón con cruceta metálica tipo bó
veda y torres metálicas, con ori
gen en el apoyo núm. 6 de la línea 
al Centro de transformación Bo
dega y final en el Centro de 
transformación El Valle jo, en Pe
ñaranda de Duero.

— Linea a 13.2 KV. de 32 m. de 
longitud en un solo vano, con ori
gen en la línea a Huerta de Rey 
(Río) y final en el Centro de trans
formación Cuatro Bolos en Huerta 
de Rey.

— Línea a 13,2 KV. de 40 m. de 
longitud sobre torres metálicas, 
con origen en el pórtico del Cen
tro de transofrmación Río y final 
en un apoyo de paso subterráneo, 
donde continúa la linea en con
ducción subterránea de 179,70 m. 
de longitud, al Centro de trans
formación Huerta de Rey-Plaza.

— Centro de transformación 
San Juan del Monte-El Calvario, 
de tipo intemperie sobre dos pos
tes de hormigón, de 50 KVA de 
potencia y relación 13200/230- 
133 V.

— Centro de transformación El 
Vallejo, en Peñaranda de Duero, 
de tipo intemperie sobre dos pos
tes de hormigón,' de 50 KVA de 
potencia y relación 13200/230- 
133 V.
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— Centro de transformación 
Cuarto Bolos en Huerta de Rey, de 
tipo intemperie sobre dos postes 
de hormigón, de 50 KVA de poten
cia y relación 13200/398-230 V.

— Centro de transformación 
Huerta de Rey-Plaza; de tipo en 
caseta metálica, con transforma
dor de 400 KVA y relación 13200/ 
230-133 V.

Para el desarrollo y ejecución 
de la instalación, el titular de la 
misma deberá seguir los trámites 
señalados en el capítulo IV del 
Decreto 2617/1966.

Burgos, 8 de octubre de 1977. — 
El Delegado Provincial, Jesús Ga- 
yoso Alvarez.

5674.-1.375,00
.■SWVWWWVWAWWTWWV 
Comisaría de Hguas del Duero

Injormación pública
El Ayuntamiento de Quintaniila 

Tordueles, solicita de la Comisaria 
de Aguas del Duero, autorización 
para efectuar el vertido de las 
aguas residuales procedentes de la 
localidad de Tordueles, al cauce del 
río Arjanza, en término municipal 
de Quintaniila Tordueles (Burgos).

Nota - anuncio
Las obras de depuración que se 

proyectan construir son las si
guientes:

Fosa séptica de planta feetangü- 
lar de 10,55 m. por 4 m. de lado y 
una profundidad de 1,90 m., medi
das útiles, dividida en dos cámaras 
de 6,55 m. y 4 m. de longitud, por 
medio de un tabique.

Adosada a la fosa se proyecta 
una cámara de descarga automáti
ca de 4 m. por 3 m. de lado y un 
metro de láíifina de agua.

Las aguas procedentes de la cá
mara de descarga automática se 
conducen a un lecho aeróbico de 
15,80 m. por 4,30 m. de lado y una 
profundidad de 1,55 m. de profun
didad.

Las aguas tratadas se verterán al 
cauce del río Arlanza por su mar
gen izquierda, en término municipal 
de Quintaniila Tordueles (Burgos).

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en el 
articulo 11 del Decreto de 14 de 
noviembre de 1958, por el que se 
aprueba el Reglamento de Policía 
de Aguas y sus Cauces y demás 
disposiciones de aplicación, a fin 
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de que en el plazo de treinta (30) 
dias naturales, contando a partir 
de la fecha de publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia de Burgos, puedan 
formular las reclamaciones que 
consideren pertinentes los que se 
crean perjudicados con el vertido 
anteriormente reseñado, ante esta 
Comisaria de Aguas. Muro, 5, en 
Valladolid, encontrándose el pro
yecto.para su examen en las Ofi
cinas del citado Organismo, du
rante el mismo período de tiempo, 
en horas hábiles de despacho.

Valladolid, 7. de noviembre de 
1977. — El Comisario accidental de 
Aguas, César Luaces Saavedra.

5693.-978,00

Ayuntamiento de Medina de 
Pomar

Anuncio de convocatoria de prue
bas selectivas restringidas

En virtud de lo acordado por el 
Ayuntamiento Pleno, en sesión de 
21 de julio de 1977. se convocan 
pruebas selectivas restringidas pa
ra la provisión en propiedad de 
una plaza de Policía Urbano, clasi
ficada con el coeficiente 1,3, al am
paro del Real Decreto 1409/77, de 
2 de junio.

Las pruebas selectivas restringi
das se regirán por las siguientes ba
ses, aprobadas en dicha sesión.

Medina de Pomar, a cuatro de 
noviembre de mil novecientos se
tenta y siete. — El Alcaide (ilegi
ble).

« » »
Bases que han de regir las pruebas 
selectivas restringidas para pro
veer una plaaa de Policía Urbano

1. a Objeto de la convocatoria.— 
Es objeto de la presente convoca
toria la provisión, por el procedi
miento de pruebas selectivas res
tringidas de una plaza de Policía Ur
bano, en el Ayuntamiento de Medi
na de Pomar, encuadrada en el Sub
grupo de Servicios Especiales, ope
rario, y dotadas cori el sueldo co- 
rrespo n d i e n t e al coeficiente 1,3, 
dos pagas extraordinarias, trienios 
y demás retribuciones o emolu
mentos que correspondan con arre
glo a la legislación vigente.

2. a Condiciones de los aspiran
tes. — Para tomar parte en ias 
pruebas selectivas restringidas se
rá necesario:

22 NOVIEMBRE 1977.—NUM. 267

a) Ser español
b) Haber ingresado con el ca

rácter interino, temporero, even
tual o contratado, para prestar las 
funciones atribuidas al puesto de 
trabajó de Policía Urbano, con 
carácter distinto al de propiedad 
con anterioridad al día primero de 
junio dé 1977, estar prestando ser
vicio en tal fecha y desde la misma 
hasta la de publicación de la pre
sente convocatoria lo continúen 
ininterrumpidamente.

c) Estar en posesión del título 
requerido cuando se efectuó el 
nombramiento c'on carácter distin
to al de propiedad.

d) Carecer de antecedentes pe
nales y haber observado buena 
conducta.

e) No padecer enfermedad o de
fecto físico que impida el normal 
ejercicio de la función.

f) No hallarse incurso en cau
sa de incapacidad, según el ar
ticulo 36 del Reglamento de Fun
cionarios de Administración Local.

Los aspirantes femeninos ten
drán que haber prestado el Servi
cio Social de la Mujer o encontrar
se exentas dé él en la fecha en que 
finalice el plazo de los treinta días 
señalados para la presentación de 
documentos.

3.a Instancias. — Las instan
cias solicitando tomar parte en las 
pruebas' selectivas restringidas, »n 
las que los aspirantes deberán ma
nifestar que reúnen todas y cada 
una de las condiciones que se exi
gen en la Base segunda, se dirigi
rán al Alcalde-Presidente de la 
Corporación y se presentarán en 
el Registro General de ésta, debi
damente reintegradas, durante el 
plazo de treinta días hábiles, con
tados a partir del siguiente al en 
que aparezca publicado el anuncio 
de la convocatoria en el Boletín 
Oficial de la provincia.

Las instancias también podrán 
presentarse en la forma que deter
mina el art. 66 de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo.

Para tomar parte en las pruebas 
selectivas, los interesados deberán 
aportar certificación acreditativa 
de los extremos contenidos en el 
apartado b) de la Base segunda y 
especialmente respecto de la fecha 
de ingreso sobre cualquiera de los 
siguientes particulares:

a) Acuerdo de la Corporación 
efectuando el nombramiento adop
tado en la sesión correspondiente.
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b) Aparecer incluido en la nó
mina de haberes del mes de mayo 
último.

c) Afiliación a la Seguridad So
cial con la misma anterioridad del 
apartado b) precedente o a la Mun- 
pal.

4. a Admisión de aspirantes. — 
Expirado el plazo de presentación 
de instancias, la Presidencia de la 
Corporación aprobará la lista pro
visional de los aspirantes admiti
dos y excluidos, que será expuesta 
en el Boletín Oficial de la provincia, 
concediéndose un plazo de ouince 
dias para reclamaciones, a tenor 
del art. 121 de la Lev de Procedi
miento Administrativo. Dichas re
clamaciones, si las hubiere, serán 
aceptadas o ■ rechazadas en la re
solución por la que se apruebe la 
lista definitiva, que será hecha Pú
blica asimismo en la forma indi
cada.

5. a Tribunal calificador. — El 
Tribunal calificador estará consti
tuido en la siguiente forma: Presi
dente, el de la Corporación o 
miembro de la misma en quien de
legue; Vocales: un concejal desig
nado por C. M. Permanente; eí Se
cretario de la Corporación, el re
presentante de la Dirección General 
de Administración Local, un funcio
nario designado por la Comisión 
Municipal Permanente.

El Secretario de la Corporación 
podrá delegar en un funcionarlo 
técnico o administrativo de Admi
nistración General.

Podrán designarse suplentes que 
simultáneamente ccn los titulares 
respectivos integrarán el Tribunal.

La designación de los miembros 
del Tribunal se hará pública en el 
Boletín Oficial de la provincia.

El Tribunal no podrá constituir
se ni actuar sin la asistencia de la 
mitad de sus miembros, titulares 
o suplentes, indistintamente.

6. a Comienao y desarrollo de las 
pruebas selectivas. — Las pruebas 
selectivas tendrán como fase pre
via conforme a lo previsto en el ar
tículo 260 del Reglamento de Fun
cionarios de Administración Local, 
un examen de aptitud para el des
empeño del cargo.

Dicho examen de aptitud consis
tirá en las siguientes pruebas:

a) Resolución de un problema 
de aritmética elemental.

b) Relación, con ortografía co
rrecta, de un parte- o escrito senci
llo de carácter administrativo, se
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gún las indicaciones que dará el 
Tribunal.

Los componentes del Tribuna ca
lificarán a c d a a concursante con 
una puntuación de 0 a 10 puntos. 
La calificación dada de cada con
cursante será el cociente de dividir 
por el número de componentes del 
Tribunal la suma de puntos.

Qedarán eliminados los concur
santes que no alcancen el mínimo 
de cinco puntos.

El Tribunal ponderará las condi
ciones, méritos y circunstancias de 
cada uno de los concursantes con
juntamente con la puntuación obte
nida en la prueba de aptitud, y for
mulará propuesta de nombramien
to en favor del concursante que 
considere más idóneo para el des
empeño del cargo.

La fecha, hora y lugar del comien
zo del primer ejercicio se anuncia
rá con quince días de antelación, 
cuando menos, en el Boletín Oficial 
de la provincia y no podrá empezar 
sin que hayan transcurrido dos me
ses, como mínimo, desde la publi
cación de la convocatoria.

7.a Relación de aprobados, pre
sentación de documentos y nom
bramientos. — Terminada la cali
ficación de los aspirantes, el Tri
bunal publicará la relación de 
aprobados por orden de puntua
ción, y elevará dicha relación a la 
Presidencia de la Corporación para 
que formule la correspondiente 
propuesta de nombramiento.

Los aspirantes propuestos pre
sentarán en la Secretaría de la 
Corporación, dentro del plazo de 
treinta días hábiles a partir de la 
publicación de la lista de aproba
dos, los documentos acreditativos 
de las condiciones que para, tomar 
parte en las pruebas selectivas 
restringidas se exigen en la base 
segunda y que son:

1. Certificación de nacimiento, 
expedida por el Registro Civil co
rrespondiente.

2. Copia autenticada o fotoco
pia (que deberá presentarse acom
pañada del original para su com
pulsa) del titulo requerido cuando 
se efectuó el nombramiento con 
carácter distinto al de propiedad.

3. Certificado negativo del Re
gistro Central de Penados y Rebel
des, referido a la fecha de la ter
minación de las pruebas selecti
vas.

4. Certificado de buena conduc
ta expedido por la Alcaldía de su 
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residencia, referido igualmente a 
la misma fecha anterior.

5. Declaración jurada de no ha
llarse incurso en causa de incapa
cidad.

6. Certificado acreditativo oe 
no padecer enfermedad o defecto 
físico que imposibilite el normal 
ejercicio de la función. Este cer
tificado deberá ser expedido por la 
Jefatura Provincial de Sanidad.

7. Los aspirantes femeninos de
berán presentar además la opor
tuna certificación oficial de haber 
prestado el Servicio Social de la 
Mujer o de hallarse exentas del 
mismo.

8. Quienes tuvieran la condi
ción de funcionarios públicos esta
rán exentos de justificar documen
talmente las condiciones y requi
sitos ya demostrados para obtener 
su anterior nombramiento, de-' 
hiendo presentar certificación del 
Ministerio, Corporación Local u 
Organismo público de que depen
dan, acreditando su condición y 
cuantas circunstancias constan en 
su hoja de servicios.

Si dentro del plazo indicado y 
salvo los casos de fuerza mayor, 
los aspirantes propuestos no pre
sentaran su documentación o no 
reunieran los requisitos exigidos, 
no podrán ser nombrados, y que
darán anuladas todas sus actua
ciones, sin perjuicio de la respon
sabilidad en que hubieran podido 
incurrir por falsedad en la ins
tancia solicitando tomar parte en 
la oposición.

Una vez aprobada la propuesta 
por el Ayuntamiento, los aspirantes 
nombrados deberán tomar posesión 
en el plazo de treinta días hábiles, 
a contar del siguiente al en que les 
sea notificado el nombramiento; 
aquéllos qv- no tomen -'-.esíón pti 
el plazo señalado sin cT’sa ínstifi- 
cada, quedarán en la situación de 
cesantes.

8.a Indigencias. — un Tribunal 
está facultado para resolver las 
dudas que se presenten y tomar 
los acuerdos necesarios para el 
buen orden de las pruebas selec
tivas en todo lo no previsto en es
tas bases.

Ayuntamiento de Aranda de 
Duero

Se ha solicitado por don Enrique 
Heredero Marti, la ampliación de 
nave industrial, sita en la carre

tera Valladolid-Spria, Km. 265,60,. 
en zona calificada como agrope
cuaria en el Plan General de Or
denación Urbana de esta pobla
ción, por lo que se somete a in
formación pública durante el plazo 
de 15 días, a efectos de que quie
nes se consideren perjudicados, 
formulen la correspondiente re
clamación.

Aranda de Duero. 7 de noviem
bre de 1977. — El Alcalde (ilegi
ble).

5683.-303,00

Ayuntamiento de Hontoria 
del Pinar

En cumplimiento de lo que dis
pone la Ley de Régimen Local vi
gente, se hace público que durante 
el término de quince días se halla
rá de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, el expediente 
de modificación de crédito, por me
dio de transferencia, dentro del pre
supuesto ordinario vigente, a los 
efectos de examen y reclamación 
procedentes.

Hontoria del Pinar, 7 de noviem
bre de 1977.—El Alcalde, (ilegible).

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Huerta de Rey.

Junta Administrativa de 
Valderrama

Esta Junta Administrativa de 
Valderrama, en sesión celebrada el 
día cinco de los corrientes, acordó 
en principio desafectar del uso 
público y subsiguiente incorpora
ción al grupo de los bienes de pro
pios, una escuela y uña casa vi
vienda del Maestro, sitos en esta 
localidad y lugar conocido por el 
Consistorio y Juego de bolos, mo
tivado a que referidos edificios no 
cumplen ya los fines ni el destino 
que originaron su afectación a! 
servicio de la enseñanza por causa 
de la concentración escolar.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en el pá
rrafo 2 del art. 8.° del Reglamento 
de Bienes de las Entidades Lo
cales de 27 de mayo de 1955, a fin 
de que durante e] plazo de un mes 
puedan formularse reclamaciones.

Valderrama, a siete de noviem
bre de mil novecientos setenta T 
siete. — El Presidente (ilegible).


